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Procedimiento para solicitud del Crédito





 APICE - Centro de Información, CIAP: Tels. 2126054 – 2123926  


  Fax: 2124318  – � HYPERLINK "mailto:apice@apice.org.co" ��apice@apice.org.co� - � HYPERLINK "mailto:pcaro@apice.org.co" ��pcaro@apice.org.co� 


  Calle 57 No. 8B-05 Local 46, Bogotá, D.C. 


          





CONAVI  - Oficina Plaza de las Américas: Conmutador: 4038663  


� HYPERLINK "mailto:as201501@conavi.com.co" ��as201501@conavi.com.co�   -  Bogotá,  D.C.








MAYOR INFORMACION en :





Características del Crédito:





 Monto: Hasta $21.000.000.oo      


  


 Plazo: Hasta 36 meses





 Tasa de Interés:  Fija durante el período


    del préstamo











PROGRAMA DE Crédito Educativo - CONVENIO APICE – CONAVI (Organización Bancolombia)





CONAVI  - Oficina Carrera Octava: Conmutador: 3429797  


� HYPERLINK "mailto:zccastellano@conavi.com.co" ��zccastellano@conavi.com.co�   -  Carrera 8ª  No. 13-34/36, Bogotá,  D.C.








El Crédito está dirigido a:





Estudios de pregrado, postgrado e idiomas 





Diplomados, seminarios y congresos.





Sostenimiento y Pasajes Aéreos








( Solicitar en el Centro de Información de APICE, CIAP (Calle 57 No. 8B-05 Local 46, Bogotá, D.C), la carta de presentación. 





Documentos necesarios: 





Dos copias del recibo de matrícula o de la carta de aceptación al programa académico que desarrollará.





Formato de solicitud y carta de autorización de desembolso diligenciada. Se entrega en el CIAP.





En Bogotá puede solicitar personalmente la carta. 


En una ciudad diferente a Bogotá puede solicitar la carta en los teléfonos 2126054 – 2123926  – 3451224, en el fax: 2124318 o vía correo electrónico: � HYPERLINK "mailto:apice@apice.org.co" ��apice@apice.org.co� - � HYPERLINK "mailto:pcaro@apice.org.co" ��pcaro@apice.org.co�   APICE  enviará los documentos por correo electrónico. El estudiante debe enviarlos diligenciados al fax: 2124318. 





Este trámite tiene un costo de $10.000. En Bogotá se cancelan en el CIAP o consignar a nombre de APICE en la cuenta de Ahorros de CONAVI (Organización Bancolombia) No. 201515736012 y enviar al fax: 2124318 copia del recibo de consignación  o presentar en el CIAP el comprobante de Consignación. Fuera de Bogotá se debe consignar


  











( Entrega los documentos en la oficina de CONAVI (Organización Bancolombia) que corresponda.  Es importante que tenga en cuenta que debe haber claridad en los datos que entrega al banco: teléfonos, referencias, etc.   En cinco días hábiles CONAVI (Organización Bancolombia)  da respuesta a la solicitud de Crédito.





❹ Si el Crédito es aprobado, APICE, previa autorización del estudiante, desembolsa el valor del Crédito en su cuenta bancaria o en la de la Universidad.  





Este trámite tiene un costo de $10.000, los cuales serán debitados directamente del valor del crédito.





CONAVI (Organización Bancolombia) orienta en la forma como puede hacer uso o retiro del Crédito.











La Asociación Panamericana de Instituciones de Crédito Educativo, APICE, y CONAVI (Organización Bancolombia), tienen un programa de Crédito Educativo para estudiantes colombianos que deseen realizar estudios superiores en el país o en el exterior. 





( Con el objetivo de agilizar el trámite de solicitud de crédito, el estudiante debe acercarse a una de las oficinas de CONAVI (Organización Bancolombia) que maneja el convenio, a fin de hacer un análisis preliminar de dicha solicitud. En la oficina le entregarán un formato para diligenciar. 








